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INFORME 
 

Ante la ruptura de unas 
relaciones laborales pactadas 

 

 

 Ante el vencimiento del Convenio Colectivo: Situaciones a considerar 
 

En estos momentos, avanzado el mes de diciembre, no ha existido consenso para 

alcanzar acuerdos en la regulación de las relaciones laborales a través de un 

Convenio Territorial: esto origina que el 1 de enero el Convenio actual se da por 

finalizado, pero esto no significa que caigan en el vacío los derechos vigentes. Y, 

a partir de este hecho, veamos algunas valoraciones. 

 

 

 No fue posible el acuerdo 
 

La Asociación, a través de la Mesa de Negociación, ha estado durante más de 2 

años intentando alcanzar un acuerdo al entender que, la existencia del mismo, es 

decir la existencia de un Convenio Sectorial Territorial era, y es, algo deseable 

para empresas y trabajadores. Pero los intentos no han fructificado; y no han 

fructificado, esencialmente, porque para quien tiene la representación mayoritaria 

en el entorno sindical, por encima del deber de protección a los asalariados, que 

representa, han primado otros intereses. Ciertamente, esta es una afirmación que 

cualquiera puede negar, pero en la Asociación contamos con un arma que 

inequívocamente puede poner a cada uno en su lugar: la transparencia. 

 

Y es esta transparencia la que va a permitir explicar, sino todo, sí bastante de lo 

que ha sucedido: hemos alojado en nuestra web todas las Actas que se han 

levantado desde el inicio de la negociación, y esas actas reflejan quién ha 

estado por la negociación, quién ha querido buscar el acuerdo y qué sindicato o 

sindicatos han preferido actuaciones en otros entornos, por ejemplo la de 

«Convenio de Empresa», o oposición por razones políticas, abandonando sus 

obligaciones respecto a miles de microempresas a las que también representan. 

 

Cada una de las partes que han intervenido, la Asociación y los cuatro sindicatos, 

cada una de ellas tendrá su versión de por qué no ha sido posible el Acuerdo: 

nuestra posición es clara, y a las actas nos remitimos. Hemos intentado negociar 

hasta el último minuto: por dos veces de forma prácticamente unilateral hemos 

tomado la iniciativa de prorrogar el convenio para evitar crear un vacío en las 

relaciones laborales y llegado este momento (porque todo ha sido en vano), sólo 

queda asumir las consecuencias. 

 

 

 Trabajadores con relaciones vigentes hasta el 31 de diciembre 
 

a) Se regirán por el contrato que en su momento se haya firmado. 

 
b) Conservan los derechos adquiridos en base al Convenio que ha estado 

vigente hasta estos momentos…., el Convenio continúa… pero congelado. 

 

 
 Contrataciones a partir del 1 de enero 2016 

 

a) Se regirán por el contrato que se firme, el cual tendrá como base los 

derechos y obligaciones que emanan del Estatuto de los Trabajadores y del 

Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería (ALEH): es esencial hacerlo 

correctamente. 
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b) En cuanto a las tablas salariales, al no haber Convenio Territorial y no 

contemplar este asunto el ALEH, será el Salario Mínimo Interprofesional la 

referencia tal y como dispone el Estatuto de los Trabajadores. Cada 

empresa, en función a sus intereses y a las responsabilidades del puesto 

laboral, podrá establecer un complemento salarial en la cuantía que 

estime necesaria. 

 

c) El Estatuto de los Trabajadores, evidentemente, tiene un articulado más 

perjudicial para el asalariado que un Convenio. (Por ejemplo, mayor jornada, 

dos pagas -en lugar de tres-, tratamiento de las bajas,…). 

 

d) Es posible que surjan diversas interpretaciones judiciales sobre la situación 

creada con estos nuevos trabajadores cuando, para un mismo puesto 

laboral, existan diferentes remuneraciones según se trate de un contrato 

anterior o posterior al 1 de enero, lo que creará una situación de 

inseguridad jurídica que desde la Asociación hemos querido evitar. 

 

e) Estamos trabajando en tratar de proteger, hasta donde sea posible, las 

contrataciones de las empresas que tienen encomendada la gestión laboral 

en la Asociación. Y esto también lo deben de cuidar las asesorías externas. 

 

 

 El Futuro 
 

Cuando vence un Convenio, al margen de todos los sinsabores que ello conlleva, 

hay un hecho: el mismo ha dejado de existir…, y habrá que empezar a negociar 

otro, artículo por artículo. Y en esa negociación se dialogará sobre derechos y 

obligaciones, pero tanto desde la óptica del asalariado como de la empresa. 

 

La situación a la que nos veremos abocados por la falta de convenio, deteriora 

ciertamente las relaciones laborales, produce inestabilidad en el empleo y, 

probablemente, existirán ciertas presiones sobre empresas de especial dimensión. 

 

Como en todo conflicto, habrá solución antes o después: lo contrario sería un 

desprecio monumental a los trabajadores que los sindicatos representan. En la 

Asociación siempre estaremos abiertos a hablar, a dialogar, pero no vamos a 

olvidar fácilmente lo que ha sucedido y, por ello, cuando en búsqueda de un 

pacto se hable o se negocie, habrá que hablar de todo, incluido de los derechos 

obsoletos que nacieron prácticamente en una etapa predemocrática. 

 

 

 Instrucciones 
 

En el fondo ya las hemos dicho y son muy simples: 

 

1. A quienes están de alta al 31 de diciembre, se les mantienen las mismas 

condiciones que tenían hasta ahora, evidentemente con salarios 

congelados aunque, cada empresa, podrá dar instrucciones de establecer 

un Plus voluntario si lo considera conveniente. (En la negociación siempre 

se ha hablado entre el 1 y el 1,5%). 

 

2. Las altas nuevas a partir del 1 de enero, se regulan por el Estatuto de los 

Trabajadores, y en algunas cuestiones por el ALEH. La contratación habrá 

que hacerla a la medida, y el punto de partida salarial serán los 648,60 € 

mensuales que suponen el Salario Mínimo Interprofesional. Además habrá 

que tener en cuenta aspectos como que: la jornada laboral según el 

Estatuto es 1.826 horas, los períodos de baja por ILT se liquidarán según el 

Estatuto, existen sólo dos pagas extraordinarias, etc. En definitiva, las 

condiciones laborales de los trabajadores se podrán ver seriamente 

modificadas con respecto a las existentes actualmente para los asalariados 

que se encuentran con contrato en vigor. 
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